
Xúm. 36. Sábado JO tfe Febrrro. Año de 1877. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A I . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que haya" d» Insertarse en 
les B O U - T I H E S O F I C I A L K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

filia/ orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o * l o s d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

Pur.ctos iflfc sU&tftcí.'W.—Kn'íiu capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales atrtiei-
pados; inora de olla 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscririouesen Madrid, en la Administración del B O L X T I X , Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos,—Dn nvÑaérÓ suelto, dos reaten. 

A D V I M M O I A I D I I O W á l . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot retlet por cada linea de inserción. 

Tartc Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

En el expediente instruido con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Hernández Pinzón en contra de 
an acuerdo de la Comisión provincial de 
esa localidad sobre deslinde entre los 

fracblos de Niebla y San Juan del Puerto, 
a Secciou de Gobernación del Cousejo 

Estado, con focha 9 del corriente, ha 
emitido el siguiente informe: 

«Excmo. Sr.: U. Juan Hernández Pin
zón, eu representación de su padre Don 
Luis, se alza para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. del decreto del 
Gobernador de la proviucia de Huelva, 
por el que, conformándose con el dicta
men de la Comisión provincial, declaró 
que no había lugar a la admisión de la 
demanda contencioso-administrativa in
terpuesta contra un acuerdo de la Diputa
ción provincial de 10 do Diciembre de 
1874 recaído en el expediente de deslinde 
y amojonamiento entre los pueblos de 
Niebla y ¡San Juan del Puerto. 

Habiéndose dispuesto por decreto de 
23 de Diciembre de 1870 que se proce
diera al señalamiento general do los tér
minos municipales, los Ayuntamientos 
de las expresadas villas nombraron Co
misionados para hacer la demarcación en 
la línea divisoria de las dehesas del Toco
nal y del Puerto, propia la primera de 
D. Pedro Hernández Pinzón, que en lo 
antiguo perteneció á los Propios de San 

Juan del Puerto, y la segunda de Don j 
Luis Hernández Pinzón, procedente do 
los Propios de Niebla. 

No conformes los pueblos interesados 
con los límites que se fijaron, la Diputa
ción, á propuesta de la Comisión provin
cial, acordó en 11 de Marzo de 1874 que 
se estuviere al deslinde verificado en el 
año 1866; mas como el Ayuutamieuto de 
Niebla se alzase para ante el Gobierno 
do esta providencia, de conformidad cou 
lo consultado por la antigua Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo, se 
dejó sin efecto dicho acuerdo por Real 
orden de 11 de Junio del citado año de 
1874, en la cual se provino además que 
se practicaso nuevo deslinde, dejando á 
salvo el derecho de los interesados para 
que lo pudieran deducir donde y como 
vieran convenirles. 

Reunidos con este objeto los Comisio
nados de ambos pueblos, los de San Juan 
del Puerto sostuvieron que los hitos de
bían continuar donde se hallaban desde 
tiempo inmemorial; y los (le Niebla expu
sieron la necesidad de que se apreciasen 
ciertos datos de antiguos deslindes que 
marcaban distintos mojones de los que 
hoy existen. 

De lo alegado por una y otra parte se 
levautó acta, acordando el Ayuntamien
to del primer pueblo manifestar á la Co
misión provincialque en atención á no ha
ber perfecta conformidadenla líneadiviso-
ria, se estaba en el caso de cumplir lo pro 
venido en el art. 3 . ü del mencionado de
creto de 1870; esto es, de fijar los hitos, 
atendiendo sólo á la posesión de hecho cu 
el momento de la operación. 

Por su parto el Ayuntamiento de 
Niebla, reconociendo explícitamente que 
las Autoridades de San Juan del Puerto 
ejercían jurisdicción dentro de los límites 

marcados en el deslinde del año 1866, y 
teniendo en cuenta que la mayor ó menor 
extensión de las propiedades limítrofes 
no redundaba en beneficio del vecindario, 
acordó que las cosas continuasen en el 
ser y estado que tenían, sin prejuzgar por 
ello el derecho de los dueños do las 
dehesas. 

Pasadas las actuaciones á la Comisión 
provincial, confirmó en 2 de Diciembre 
de 1874 los acuerdos do ambos Ayunta
mientos, y propuso á la Diputación que 
se conservase al de San Juan del Puerto 
en la posesión do hecho que venía dis
frutando. 

Contra el acuerdo adoptado por la úl
tima Corporación de 10 del referido mes 
interpuso demanda D. Luis Hernández 
Pinzón ante la Comisión provincial en 2 
de Enero siguiente; y haciéndola decla
rado improcedente el Gobernador en 26 
de Abril de 1876, de conformidad con el 
parecer de la misma Comisión, se ha ole-
vado á V. E. el recurso do quo al princi
pio se ha hecho mérito, pasándose á in
forme de esta Sección con Real orden de 
27 de Diciembre último. 

La cuestión que en el expediente se 
ventila no es por su naturaleza reclama-
ble por la vía contencioso-administra-
tiva. 

El acuerdo dictado por la Diputación 
provincial, que sólo tuvo por objeto apro
bar la fijación de límites entre los pueblos 
de Niebla y Sau Juan del Puerto, según 
lo prevenido en él decreto citado de Di
ciembre de 1870, en nada prejuzgaba ni 
üodía prejuzgar las cuestiones de propie
dad que pudieran surgir con motivo de la 
referida demarcación. 

Los Ayuntamientos interesados, por 
las razones que tuvieron en cuenta, esti
maron conveniente no hacer alteración 

alguna en la línea divisoria que do anti
guo venía establecida; y si bien es verdad 
que el de Niebla produjo datos de anti
guos deslindes que podían alterar más 6 
menos la actual designación, es lo cierto 
que, reconociendo la posesión de hecho, 
optó por la conservación de los hitos en 
el ser y estado que hoy tienen. 

Cou este acto discrecional de la Ad
ministración no se lesionó el derecho del 
reclamante, puesto que no se hizo nove
dad alguna en la demarcación preesta
blecida. Si la propiedad del mismo ha de 
tenor más extensión de la que realmente 
tiene, si las ¡incas colidantea han invadi
do ó no algún terreno de su pertenencia, 
estas son cuestiones de derecho privado 
quo deben ventilarse ante los Triounales 
ordinarios, únicos competentes para co
nocer do asuutos de esta índole, aparte 
de la facultad de promover deslindes 
judiciales ó administrativos en la forma 
que las leyes determinan. 

No resultando, pues, vulnerado dere
cho alguno privado con, la providencia 
de la Diputación, el decreto del Gober
nador do la provincia declarando inad
misible la vía contencioso-administrativa 
estuvo en su lugar; procediendo en su 
virtud, á juicio de la Sección, desestimar 
el recurso interpuesto.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) conformarse con el anterior 
informe, ha resuelto como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernadorde la provincia de Huelva 

Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

CUERPO DE ORDEN PÚBLICO. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado Cuerpo durante el mes de Enero último. 

D E T E N C I O N E S 

Auxilios 
prestados. 

Armas 
recogidas. 

Por 
«^cándalo. 

Por 
lesiones. 

Por 
desacato. 

Por 
atropello de 

carruajes. 

Por 
indocumen

tados. 
Por hurto y 

robo. 

Monederos 
y expendedores 
de moneda falsa. 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

é 

Desertores 
del ejército. 

ídem 
de 

presidio. 
Embriaga

dos. Prostitutas Mendigos. TOTAL. 
Auxilios 

prestados. 
Armas 

recogidas. 

7CO 85 76 18 12 82 2 2 3 2 124 222 502 1.890 367 12 

Madrid 1.° de Febrero de 1877 .=El Jefe, Benito Macías. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 26 de Enero de JLS"77. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CoS'DE Dlí 

LA. ROMERA. ' 

Señores qae asistieron: 
Alvares.— Ampuero.— Arana.— Ar

cas.— Bruguera.— Calvo.— Claramontc 
(Marqués de).— Fernandez Castelao.— 
Fernandez del Pozo.—Foronda.— García 
del Barrio.— García y Moreno.— Gómez 
Parreño.— López (D. José*).—López Sol
dado.—Martin Murga.—Martínez Apari
cio.—Morcillo.—Moreno y GildeBorja.— 
Narbon.— Ortiz y Rojas.— Ortiz de Can
tos.—Ortiz de Zarate.— Padilla.— Peña-
florida (Marqués de).— Pozo Egozque.— 
Retortillo (Marqués de).— Revuelta.— 
Saez.— Serantes.— San Millan.— Uha-
gou.—Velasco é Ibarrola.—Salto y Huel-
ves(Secretario).—Pelletan (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión alas tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Mugui-
ro no podía asistir á la sesión por hallar
se enfermo. 

Quedar asimismo enterada de que el 
Sr. Presidente, de acuerdo con la Comisión 
de Beneficencia, ha dispuesto dar un ex
traordinario á los acogidos de los Esta
blecimientos con motivo de los dias de 
S. M. el Rey. 

Dar las gracias al Sr. Ministro de 
Fomento por haber remitido el 2.° tomo 
de la Historia de Felipe / / p o r Cabrera 
de Córdoba; y remitir el ejemplar ala bi
blioteca de la Corporación. 

Dar do baja definitiva por haberse 
fugado á los acogidos delHospicio Julián 
Rehallo, Antonio María San Gil, Valen
tín Rodríguez, Lúeas Auzúe, Estanislao 
de Sau Antonio, Manuel Pérez, Vicente 
Díaz de las Casas, Alejandro Jiménez, 
Marcos de San José*, Zacarías Vega, 
Anacleto Valcárcel, Jesús Castor Serra
no, Agustín Lastra y Locsma, Cesáreo 
González Hita, Julio Gouzalez Hita, Luis 
Luua y Santos, y María del Amparo 
Marques y Martin. 

Conceder 40 dias de licencia al Prac
ticante de la Beneficencia D. Mariano 
Hernando. 

Pasar á la Comisión que ha de enten
der de personal, una solicitud de l). Fran
cisco Gota pidiendo la plaza de Enfermero 
mayor del Hospital proviucial. 
: Entrando en la orden del (lia '. 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar la subasta celebrada en 15 
del corriente para el suministro de leche 
de burras á los Establecimientos de Be
neficencia, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Vicente Osorio al precio de 
una peseta 59 céntimos cada litro. 

Aprobar también la subasta celebrada 
en 16 del actual para el suministro de 
leñas de encina y pino á los Estableci
miento*; adjudicar el remate á I). Maria
no Villanueva en precio de 5 céntimos 
de peseta cada kilogramo, y autorizarle 
á su instancia para que le ceda en favor 
de D. Salvador Rodríguez y Antón. 

Recomendara! Capellán mayor y Ca
pellanes del Hospital provincial procuren 

que todos los enfermos, excepto los de la 
sala destinada á los de religiones distiu-
tas de la católica, cumplan c >:i t > 1»¿ sus 
deberes religiosos^ su ingresa en.el Es 
tablecimiento, haciéndoles comprender 
410 solamente que así lo aconseja la reli
gión, sino la influencia que puede ejercer 
en su salud corporal? recomendar á la se
ñora Superiora y Hermanas de la Caridad 

.que por su parto y con el celo evangélico 
que su vocación les. dicte, coadyuven al 
fin que la Diputación se propone alcanzan 
resolver que el Capellán mayor vele por 
el cumplimiento de este acuerdo y dé 
parte cada mes á la Diputación de los 
resultados que en la práctica se obtengan, 
exponiendo las modificaciones que con
venga ó adopte la Diputación; y resolver 
que el Capellán mayor, oyendo á los Ca
pellanes, estudie y proponga á los Visita
dores, y estos á la Diputación, los medios 
que su celo les sugiera para llegar á ob
tener que todos los servicios de las salas, 
ó los que sean posible, se desempeñen por 
personas que respondan á sentimientos 
caritativos más que á la remuneración 
pecuniaria, dando también cuenta á los 
Visitadores de si los dependientes inferio
res cumplen con los caritativos deberes 
que su cargo les impone. 

Ordenar al Director del Hospicio re
clame de D. Juan García las 314 pesetas 
7 céntimos importe de los garbanzos 
suministrados por D. Vicente Torres en 
Febrero último, entregándole las certifi
caciones de dicho suministro si ya no lo 
hubiese verificado; y prevenir al mismo 
Director que si el García se negase á 
pagar, lo haga constar y dé cuenta. 

Anunciar con 10 dias de anticipación 
segunda subasta para el suministro de 
garbanzos á la Inclusa y hospitales Pro
vincial y do San Juan de Dios con arre
glo al mismo tipo y condiciones que 
sirvieron para la primera. 

Autorizar al Profesor do la Beneficen
cia D. Cipriano Alouso Diaz para que 
practique sobre el cadáver estudios de 
anatomía topográfica y operaciones, lle
vando eu su compañía á los Practicantes 
de la Beneficencia quo quieran adquirir 
esta clase do conocimientos; debiendo 
practicarse los estudios bajo la inspec
ción y vigilancia del Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia. 

Devolver á D. Casiano Hernández la 
fianza que tiene prestada como contratis
ta del suministro de carnes á los Estable
cimientos de Beneficencia, por haber ter
minado su coutrato sin responsabilidad. I 

Devolver también la fianza á I). Ma
nuel Campi, por haber teruímado sin res
ponsabilidad el suministro de caoutti&a 
de algodón al Hospicio. 

Autorizar á D. Manuel Martínez Ortiz, 
contratista del suministro de varias telas 
al Hospicio, para que ceda su contrato á 
favor de D. Sebastian Acero y García: 

Autorizar al Sr. Arquitecto provincial 
para que coloque unas vallas de madera 
en el andén de la plaza de Toros á fin de 
evitar el paso de carros: disponer ^se 
nombre un guarda que cuide d? la valla 
y se ocupe en el arreglo de, los terraple
nes, asignándolo el sueldo de 2 pesetas 
diarias, que se satisfarán con cargo al ca
pítulo del Hospital provincial hasta que 
se incluya el crédito necesario en el pre
supuesto adicional; yoñciar atentamente 
al Ayuntamiento manifestándole esta re
solución y rogándole se sirva retirar la 
licencia concedida para el paso de carros I 
por aquel sít'o en atención a los incon-
veuientcs que ocasiona, no ser el terreno 

vía pública y producir desperfectos en el 
andén de la plaza de Toros. 

Comisiones Provincial y de Beneficencia 
/•" reatadas, A¡ ^ 

Aprobar en todas sus partes cA d i c t a 
men emitido fior loa Sr San Millan, 
Ortiz y Rojas y Serantefflrespecto á la 
organización de los taüerM.del Hospicio, 
dan l'des un voto d e w l L O ^ po* lo bien 
que han desempeñado su cometido: consig
nar en presupuesto adicional para esta 
atención la cantidad de 75.000 pesetas: 
disponer que los autores del dictamen con-
tinúcu formando la Comisión para cumpli
mentar todo lo relativo á este acuerdo, 
pudiendo dirigirse á los Sres. Cónsules 
en el extranjero con el objeto de que se 
sirvan facilitar los datos que estime ne

cesarios: recomendar eficazmente á la In
tervención del Hospicio someta con toda 
urgencia á la Comisión la contabilidad á 
que han de estar sujetos los talleres: dis
poner que en cada taller se fije un cuadro 
impreso en que conste todo lo referente 
al régimen del taller, recompensas, etc.; 
y resolver que el dictamen se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL v Diario de Avisos 

en prueba del aprecio con que la Dipu
tación lo ha recibido. 

Comisión de Gobernación. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo á la agregación de terrenos do Col
menar de Oreja al término de Aranjuez. 

Fijar los precios á quo han de ser abo
nados los suministros hechos por los pue
blos de esta provincia al ejército y Guar
dia civil durante el mes de Diciembre úl
timo, en la forma siguiente: 

Pfset. c¿nU. 

Ración do pan 
Fanega de echada.., 
Arroba d3 pa j a . . . . 
Ídem do aceito 
ídem de carbón. . . . 
Ídem de leña 
Kilogramo do caruo. 
Litro de vino 

0 * 3 3 
;.':»() 
0 ' (J4 

1S'2.'I 

nsi 
0 ' 4 3 
ro3 
0'45 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia para la resolución que considere 
convenicute, una instancia del Alcalde y 
Denositario (pie fueron de Valdetorrcs en 
lS7:?-74. relativa á las cuentas municipa
les de dicho año: el expediento relativo al 
recurso do alzada interpuesto por D. Ju
lián Arroyo contra el Ayuntamiento de 
Hortaleza sobre pago de dietas: la re
clamación de vario» veciuos de Valdetor
rcs contra la conducta del Alcalde: el ex
pediente relativo á rendición de cuentas 
por el Ayuntamiento de Valdetorre» al de 
Campoalvillo del tiempo en que estuvo 
agregado á aquel término: el referente á 
la rendición de cuenta* muuicipale^ de 
Fuente el Saz desde 1871 á Febrero de 
1*70: el relativo á las cuentas de 1874 y 
1875 rendidas por el Administrador do 
bienes de propíos de Valdemoro para el 
-pago de rentas de censos: los correspon
dientes á las mismas cuentas y pueblo en 
los años de 1871, 1872 y 1873: el referen
te á la reclamación de varios vecinos de 

•Canpncta contra el Ayuntamiento por los 
procedimientos que sigue para la presen
tación de cuentas de los tres últimos ejer
cicios: el que se refiere á la reclamación 
de varios vecinos de Guadarrama sobre 
faltado presentación de cuentas por los 
Ayuntamientos que se han sucedido: el 
relativo á la presentación de cuentas mu
nicipales de 186$ á 1873 por el pueblo de 
El Álamo: el referente á las ^e 1870 á 72 
del pueblo de Barajas: el relativo a l a 
queja de varios vecinos de Brea contfa 
los procedimientos empleados por el 

Ayuntamiento para hacer efectivos unos 
reintegros: la consulta del Alcalde de 
Lozoya acerca de quién ha de firmar la 
liquidación de cuentas de 1S71 á 1873, 
por haber fallecido el Depositario y el Al
calde quo fueron en dichos años: la recla
mación del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Gua lalix para que se le abonen 
atrasos de sus haberes: la reclamación 
del Ayuntamiento de Qr.ijorua contra 
D. Faustino Maroto, del arrendamiento 
del tejar de Perales de Milla en 1868 á 69: 
el expediente relativo á los procedimien
tos seguidos contra los herederos de Don 
Antonio Redondo y D. Carlos Herrero, 
Alcaldes que fueron de Pclayos, por des
cubiertos cu las cuentas; y el referente á 
las cuentas municipales de Tielme3 de 
1869 á 70. 

Comisión de Fomento. 

Informar favorablemente la solicitud 
en que el Ayuntamiento de Cadalso pide 
una subvención del presupuesto general 
del Estado para poder atender á la cons
trucción de un edificio con destino á es
cuelas y dependencias municipales, en 
atención á que este Ayuntamiento se ha
lla en situación apurada, y no siendo su
ficientes los escasos recursos con que 
cuenta para cubrir sus obligaciones nece
sarias, no podrá realizar la importante y 
necesaria mejora que proyecta. 

Remitir al Ayuntamiento de Perales 
de Tajuña el informe y croquis reproduci
do por el Sr. Arquitecto provincial y el 
que últimamente ha evacuado, en que 
fija las condiciones que ha de reunir el 
muro de cerramiento en el pedazo de ter
reno del prado del Lugar de Abajo, para 
cuya cesión á favor de D. Celestino Buce-
ro está autorizado el Ayuntamiento, á fin 
de que al llevar á cabo la enajenación se 
consignen todas las condiciones y pre
venciones necesarias. 

Remitir al Ayuntamiento de Valdemo
ro el informe evacuado por el Sr. Arqui
tecto proviucial á fin de qtíe con la 
urgencia quo el caso requiere proceda á 
ejecutar las obras de demolición y repa
ración quo son necesarias en el Hospital 
de San José, y excitar el celo de la Cor-
poracion municipal para que atienda con 
preferencia á este asunto de tanto interés 
para la beneficencia local. 

Autorizar al Sr. Director de Obras pro
vinciales para verificar la recepción úni
ca y definitiva del ciliudro compresor 
destiuado á las carreteras y caminos de la 
provincia, en d caso de que el Contratista 
D . Saturnino Otaegui haya cumplido las 
condiciones estipuladas, de lo cual, así 
como de .la entrega del cilindro, habrá de 
expedir aquel la oportuna certificación. 

Se dio cuenta de un dictamen acerca 
de la propuesta verbal hecha por el señor 
Morcillo para que se nombre una comi
sión que gestione en el Ministerio de 
Fomento la construcción de la carretera 
de Chiuchou á Ciempozuelos, incluida en 
la'red general de las del Estado. En di
cho dictamen se proponía que eu vez de 
nombrar la comisión se oficie al Gobierno 
rogándole se sirva disponer la más pronta 
coustruccion, no sólo de la carretera indi
cada, sino do las demás del Estado que 
hayan de cruzar_pox esta provincia. 

Puesto á (jiscusion, ¡el Sr. Narbon dijo 
que sería conveniente expresar en el 
oficio propuesto que hay varios pueblos 
en la provincia que careccu absoluta
mente de caminos, siendo de observar 
q i • en el distrito de Colmenar Viejo no 
se ha construido ninguno ni provincial 
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ni general, por coya razón debía preci
sarse la urgencia de construir la proyec
tada por el Estado que ha de pasar por 
Colmenar. 

EISr. García Moreno, de la Comisión^ 
contestó,que yaenc l oficioque sepropone 
se hace extensiva la recomendación á to
dos los caminos; y sin mas discusión fue* 
aprobado el dictamen. 

Se D I O lectura de otro proponiendo 
incluir en el presupuesto adicional un cro-
dito de 15.000 pesetas para atender á f<ft 
gastos de la Exposición vinícola que ha 
de celebrarse en Abril próximo: nombrar 
una Comisión especial, compuesta de los 
Sres. Marqués de Claramonte, Padilla, 
García Moreno y Saez, con el fin de que 
entieuda en todo lo concerniente á este 
asunto: autorizar á dicha Comisión, dele
gando en ella cuantas facultades necesite, 
para que pueda disponer una instalación 
propia en el local de la Exposición y 
practique cuantas gestiones crea necesa
rias, siempre- que el Sr. Gobernador 
apruebe estos acuerdos y les dé fuerza 
ejecutiva. 

Después de una ligera discusión se 
aprobó el dictámeu, añadiendo á la Comi
sión los Sres Calvo, Ortiz de Zarate y 
Narbon. 

Terminada la orden del día se proce
dió á la votación, que por faltado número 
de Sres. Diputados quedó pendiente en la 
sesión anterior, del dictamen con la en
mienda acerca do la proposición presen
tada sobre la manera de hacer las pro
puestas de personal, siendo aprobado por 
17 votos contra 11, en la formasiguicnte: 

Señores que dijeron sí. 
Alvarez.— Ampucro.—Arana.—Bru-

guera.— Fernandez Castclao.— García 
del Barrio.— García y Moreno.— Gómez 
Parreño. — Martin Murga. — Martínez 
Aparicio.— Narbon.— Ortiz deCantos.— 
Salto y Huelves.—Serautcs.—Uhagonj— 
Pelletan (Secretario).— Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Calvo. — Claramonte (Marqués de).— 

Fernandez del Pozo.—López (D. José).— 
López Soldado.—Ortiz y Rojas.— <>rti/. 
de Zarate.—Peñaílorida | Marqués de).— 
Retortillo (Marqués de).—Saez.—San Mi-
llan. 

Acto continuo se acordó que la Comi
sión de Hacienda sea la encargada de 
formar y redactar el presupuesto adicio
nal y someterlo á la Diputación para que 

• 

esta, en cumplimiento de la L'éy, lo dis
cuta y apruebe. 

Seguidamente se presentó una pro
posición suscrita por los Sres. Salto y 
Huelves, García del Barrio, Martínez 
Aparicio y Martin Murga, pidiendo que 
los exámenes de Practicantes do Medici
na y Ciragía y Farmacia, ya anunciados, 
den principio el día 18 de Febrero. 

Apoyada brevemente por el Sr. Salto 
y Huelves, fué tomada en consideración, 
y después1 de.una ligera discusión,decla
rada urgente y aprobada. 

Acto continuo el Sr. Marqués de Re
tortillo pidió se acelerase el traslado de 
los restos dol Padre Obregon cu el Hos
pital provincial, con el fin de que se ac
tive el derribo, dando lugar á la venta de 
solares en la estación próxima que es en 
la que han de tener más valor. Tam
bién dijo debía apresurarse con el mismo 
fin la comunicación de las Clínicas con el 
Hospital. 

El Sr. Morcillo, Visitador de Estable
cimiento, contestó que el traslado de los 
restos se había retrasado por dificul
tades materiales; pero que en vista de re
clamación del contratista del derribo, se 
había oficiado al Sr. Arquitecto para que 
con urgencia lleve á cabo dichas opera
ciones , debiendo activarse también la 
construcción de la escalera de comuni
cación con las clínicas. 

Seguidamente y á indicación del señor 
Presidente se acordó que la primera se
sión se verifique el jueves próximo en vez 
del viernes, que es dia festivo. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, so levantó la ses ión.=El Presidente, 
El Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, Martin Salto y Huelvcs.= 
Eduardo Pelletan. 

Sección Central.—Negociado 1.° 

Los exámenes de aspirantes á las pla
zas de* Practicantes de Farmacia de los 
Hospitales dependientes de esta Corpo
ración darán principio en la sala do 
Juntas del Hospital provincial el jueves 
15 del corriente, á las cuatro en punto 
de la tarde, y los de Medicina y Cirugía 
el lunes 19, á la misma hora y en el ci
tado local. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico para conocimiento do 
los que han solicitado ser admitidos á 
examen. 

Madrid 10 de Febrero do 1877.=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 30 de Enero de 1877. 

Abierta á las tros d i la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Orriz de Zarate, Moreno y Gil "de Borja y San Millan, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÜMEIÍOS Y NOMERF.S. RESULTADO. 

• Segundo reemplasto de 1875. 
A r a a j u e z . 

Jos£> María López Excluido del alistamiento con arreglo al art. 9.% 
regla 1." de la ley. 

L a t i n a . 

Fenüiii Arévalo Mores •Excluido del alistamiento por haber sido declarado 
soldado ]>or Aliaga (Castellón) en el reemplazo 
de 1 S 7 3 . 

V l l l a v e r i l e . 
-";*' •'..!./. .:i = . > . ' • . I . , • T»JVI I . 

Marcin Zapatero Madrid Excluido de! alistamiento por halvr sido promovi-
— --- . _.,r(ió á Alférez el 19 de Junio de 1875,.y llámele al 

. 1 ¡suplente para cubrir la plaza. 

NÜMEROS Y NOMBRES. 

Leocadio Fernandez Novillo 

Augel Sesinilo Oros 

RESULTADO. 

V a l d e m o r o . 

.. Cubre plaza en el ejército, 

( i e t a f e . 

Cubre plaza en el ejército. 

A l ó r a l a * 

Aveliuo González Martínez Cubre plaza en el ejército. 
S a n L o r e n z o . 

Modesto Alonso Santos Cubre plaza. 

Segunda reserva de 1874. 
l ' n l v e r s l d a d . 

Felipe Prat Frailo. . . . Cubre plaza. 
Primera reserva de 1874. 

R u e n a v i s t a . 
Andrés García Gómez 8c desestimó la instancia eu que pide se le declare 

soldado con la misma fecha en que ingresaron en 
caja los demás mozos de esta reserva, por no ha
berse recibido hasta el 30 de Mayo de 1874 el 
certificado de existencia en el servicio. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Designar al Sr. Marqués de Retortillo 
para formar parte de la comisión de ca
rácter permanente á cuya propuesta han 
de nombrarse los empleados encargados 
de asuntos generales, y determinarse los 
que se han de considerar adscritos á cada 
comisión. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia reproduciendo el dictamen de 
5 de Diciembre último en el expediente 
instruido con motivo del recurso de alza
da interpuesto por D. Manuel Rodríguez 
y D. Antonio Muñoz y otros vecinos de 
Ribatejada contra un acuerdo del Ayun
tamiento, relativo al repartimiento muni
cipal y provincial. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro-
cia el expediente original de recurso 
do alzada entablado por D. Faustino Ciria 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid fecha 13 de Diciembre último, 
sobre devolución de pesetas satisfechas 
por la introducción de papel de estraza 
en esta capital. 

Manifestar al Alcalde del Escorial de 
Abajo que habiendo terminado el 12 de 
Enero último el plazo fijado para resol
ver las reclamaciones de inclusión ó ex
clusión en las listas electorales, no puedo 
la Comisión entender en el expediente de 
eliminación de la de elegibles á D. Tomás 
Mateos y D. Carlos Maqueda, acordado 
por el Ayuntamiento. 

Manifestar al Ayuntamiento de Loe-
Ches que puede, sin necesidad de autori
zación expresa, hacer uso de la que le 
concede el art. 68 de la Ley municipal 
para'arrendar los pastos del prado Herval, 
siempre que deje á salvo el derecho de 
los labradores. 

Hacer al Ayuutaminto de El Escorial, 
para el arriendo de pastos de los montes 
Eras de San Sebastian, Ejío del Valle 
y otros terrenos, igual manifestación que 
la citada en el acuerdo anterior respecto 

| al Ayuntamiento de Loeches. 
Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia manifestando que cumplidas todas 
las condiciones que exige el art. 110 del 
reglamento, no encuentra inconveniente 
la Comisión en que se apruebe lo propues
to por el distrito para el arrendamiento 
de pastos de la Dehesa del Cerro de Pi-
ñuecar; significándole además la conve
niencia de reducir todo lo posible el plazo 
de publicación de anuncio para la tercera 
subasta, en atención á lo avanzado de la 
estación. 

Aceptar el proyecto de escalafón del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial formado por el Ponente señor 
Marqués de Retortillo. y proponer sea re
mitido el expediente á la Comisión de Be
neficencia, y la publicación del dictamen 
que precede al proyecto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de 
Retortillo.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Sección de Propiedades. 

Con fecha 2G do Enero próximo pasa
do, y en uso do las facultades que me 
están concedidas, he tenido por conve
niente nombrar á f). Fernando Alvarez 
Administrador subalterno de Propiedades 
y derechos del Estado del partido de 
Alcalá de Henares, el cual desempeña en 
la actualidad el cargo de Administrador 
de Rentas Estancadas del mismo partido, 
y reside en dicho pueblo. 

Por tanto, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que coraprcude dispondrán lo 
conveniente á fin de que el citado nom
bramiento llegue á noticia de los arrenda
tarios, censualistas, Autoridades y demás 
personas que pueda interesar, fijando este 
anuncio en los sitios de costumbre duran
te 10 dias. 

Lo que se publica en el BOLKTIX OFI
CIAL de esta provincia á los fines indi
cados. 

Madrid 6 de Febrero de 1877.=E1 
Jefe económico, Genon. 

Ignorándose el domicilio de D. Luis 
Trelles Nogueral, vecino de esta provin
cia y apoderado de la Sra. Viuda de 
D. Felipe Gutiérrez de la Peña, por él 
presente se le cita por primera vez para 
que se presente en el Negociado Central 
de esta Administración económica con 
objeto de enterarle de un asunto que le 
¡uteresa. 

Madrid 7 de Febrero de 1877.=Agus-
tiu Genon. 

El 5 del corriente mes ha vencido 
para con el Tesoro el pago del impuesto 
de consumos correspondiente al tercer 
trimestre del año actual. Los Ayunta
mientos de la provincia deben ingresar 



4 Sábado 10 de Febrero de 1877. 

sus respectivos cupos en esta Tesorería 
antes del 20, pues las obligaciones del 
Estado son perentorias y no admiten di
lación; y como quiera que la Administra
ción se verá estrechada después de dicho 
dia á expedir comisiones de apremio 
contra los Municipios morosos, por el 
deber que la Superioridad la ha impuesto 
de recaudar dentro de los plazos legales, 

encarece á las (referidas corporaciones 
despleguen el mayor celo sobre este im
portante servicio, evitando las medidas 
coercitivas con que-se les conmina, pues 
el esfuerzo que han de hacer después del 
apremio deben intentarle antes para eco
nomía de gastos. 

Madrid 7 de Febrero de 1877.=Agus-
tiu Genon. 

Administración Central. 

Factoría do utensilios de Madrid. 

MES DE ENERO DE 1 8 7 7 . 

Nota de las compras verificadas en este establecimiento durante el presente mes. 

Días. 

2 
2 1 

3 
1 8 
2 1 

2 1 

2 1 

Pueblos. 

Madrid.. 
í d e m . . . . 

Miraflores 
í d e m . . . . 
Ídem 

Madrd.. 

ídem 

ídem 

SOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Aceite. 
Vicente Martin 
Mauuel Esquiza 

Carbón. 
Julián Hernán 
Kl mismo 
Julián Delgado . 

Eyxtrto. 
Antonio Arias 

Escobas. 
Mariano Baeza 

Espuertas-
Mariano liaeza 

Cantidad. 

Litrot. 

1 . 2 5 9 
1 . 2 0 0 

Kiligramot. 

5 . 3 6 0 
2 5 . 3 0 4 
1 8 . 5 0 0 

( 5 . 2 5 0 

Docenas. 

0 

Sümero. 

5 0 

Precio. 

P E S E T A S . 

1*44 
1 ' 4 0 

O'IM 
O ' 1 4 2 
0 * 1 1 2 

0 * 1 9 

1 ' 5 0 

Madrid 31 de Enero de 1877 .=El Administrador, Santiago Dodero.=V.*B.°= 
El Comisario de guerra, Inspector, José" Molla. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fech 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

3 
13 

2 1 
2 2 
¡ 3 
2 4 
M 

1 2 

5 

1 3 

5 
1 3 

4 
1 1 

PUMOS 
donde 

se hau hecho 
las compras. VENDEDORES. 

Paja. 
Alcalá Antonio Sánchez... 
ídem I Anastasio Martínez. 
ídem Francisco Mongo... 

Alcalá 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
tdom 

Cebada. 
Sandalio del So l . . . 
Jacinto Alcobeudas. 
Antonio Lozano.... 
Alejandro García... 
Jesús Martínez.... 
Pascual Polo 
Jesús Martínez.... 

Providencias Judiciales. 

CANTIDADES. 

Fanegas. Quintales mcls. 

Leña. 
Alcalá i Casto de Luis.. 

9 1 4 
3 O 0 F 5 0 

6 0 
4 0 

3 0 0 
2 0 0 
4 0 0 

Harina dt 1.* dase. 

Alcalá. 
ídem. 

Alcalá, 
Ídem. 

Alcalá 

Hijos de B. Garda. 
Los mismos sujetos. 

liar i na de 2 . * 
José Jeróuimo Moreno. 
Ilijosde B. García.... 

Harina d* 3 . * 
Hijos de B. Garcia. 

ídem 1 Los mismos sujetos 

3 5 0 
2 4 •> 
4 0 5 

2 0 0 

3 0 
3 1 

4 0 

8 7 

3 0 

2 9 

VALOR 
de la unidad. 

Ptsetateéntt. 

4 * 8 9 
4 * 8 9 
4 * 8 9 

5 * 5 0 
5 ' 5 0 
5 ' 2 5 
.V2.-> 
5 * 5 0 
5 * 2 5 
5 - 2 5 

3 6 : 3 5 
: W 3 : . 

3 4 ' 1 7 
3 4 ' 1 7 

3 0 * 4 3 
3 0 ' 4 3 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e s o * 
Iv.i virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis-
icso do esta caí»ital. Bé saca 

á pública subasta por el término do nueve 
dias un moviliario de mosaico vegetal pa
ra un despacho, compuesto de una mesa 
de despacho, un sillón de id. con brazos, 
doce sillas y dos secreteres, retasado todo 
últimamente en la cantidad de 45.000 
pesetas, señalándose para que tenga efec
to el dia 20 del corriente, á la una de su 
tarde, en el local del referido Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia; no admitiéndose postura menor de 
las dos terceras partes de la retasa. 

Dado en Madrid á 1.* de Febrero de 
1877. = V.° B.°=Jacobo Recarey. = El 
Escribano, Francisco de Paula Morales. 

Alcalá de Henares 30 de Enero de 1877.=El Administrador, Baltasar de Tor-
res .=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffbra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso deesta corte, se cita, llama y em
plaza á todos los que so crean cou derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. Ramón Argomedo y Bnstillo y su 
mujer Doña Augela Moro de Arce, para 
que en el término de 30 dias se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á deducir el de que se crean asistidos; 
advirtiéndose que el expediente ha sido 
promovido por el hijo del finado. 

Madrid 8 de Febrero de 1877.=V.° B . ° = 
Jacobo Recarey.=E1 actuario!, por mi 
compañero García Femaudez, Julián 
Fernaudcz Viso. 216—32 

G e t u f e . 
D. Félix de Prat, Juez de primera instan

cia de este partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á todas las personas que se crean con 
derecho á la sucesión de la mitad de los 
biene3 pertenecientes á la capellanía 
laical ó vínculo fundado por el Bachiller 
D. Francisco Fernandez en la villa de 
Parla en el testamento cerrado que otor
go á 8 de octubre de 1586 ante D. An
drés Bravo, Escribano do número de di
cha villa, para que dentro del término de 
30 dias comparezcan á deducirlo en for
ma ante este Juzgado; bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo he 
acordado en los autos incoados en el 
mismo á instancia del Presbítero Don 
Eugenio Fernandez que ha solicitado la 
referida adjudicación. 

Dado en Getafe á 25 de Enero de 
1877.=Félix de Prat.=Por su mandado, 
Gregorio Guijarro. 215—46 

I n c l u s a . 
D. José Balda Jovellar, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte. 

Hago saber que en autos ejecutivos en 
vía de apremio pendientes en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda, á instancia de D. Tomás Rivera 
y Fernandez contra la Sociedad mercan
til Gomes Hermanos, he acordado se 
pongan á pública subasta diversos géne
ros de tejidos, en su mayor parte de pa-
üolerí i de color, y telas varias y anaque
lería y muebles de su almacén, tasados 
en junto en la cantidad de 10.057 pesetas 
y 91 céntimos, y que se proceda á su 
venta, rematándose en el mejor postor; 
señalando para que tenga efecto la su
basta el dia 21 del corriente mes, á la 
una de la tarde, en la audiencia de este 

Juzgado, sita en el pisoprincipal del p a _ 
lacio de Justicia; y se anuncia por e \ 
presente edicto llaraaudo Imitadores; pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, y que dichos géneros 
y efectos están depositados en poder de 
D. Mauuel Ortiz y Sainz, de esta veciu-
dad, domiciliado en la plaza de Pontejos 
número 1. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1877.=José Balda Joveliar.=Por man
dado de su señoría, Félix Ontivero3. 

2 1 4 - 6 4 
A v i l a . 

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de 
primera instancia do esta ciudad de 
Avila y su partido. 

Por el presente hago saber que para 
satisfacer las costas y demás gastos en 
que Rogelio Fernandez Rodríguez, vecino 
de Brúñete, ha sido condenado por virtud 
do causa que se le siguió en este Juzgado 
sobre estafa frustrada, ¿falsificación de 
documento privado y uso de nombre su
puesto, se venden como de su pertenencia 
los bienes siguientes. 

l .° Una muía, pelo castaño oscuro, 
alzada seis cuartas y nueve dedos, reta
sada en 135 pesetas. 

2.° Un carro de varas, herrado, reta
sado en 100 pesetas. 

3.* Dos collerones, 'retasados en 15 
pesetas. 

4.° Una casa sita en la villa de Brú
ñete y su callo do las Peñas, núm. 4, con 
la que linda á Oriento y tiene su entrada 
principal; al Mediodía con casa de here-
derosde;D. Eusebio Valbuena; al Ponien
te y Norte con casa y olivar de herederos 
de I). Doroteo Valsía, antes D. Francisco 
del Marro y José Gil: se compone de 
patio, cuerpo de casa, cocina, dos cuar
tos, una sala con su alcoba dobladas, cua
dra, corral, pajar, pozo y pila, que todo 
ocupa una superficie de 7.000 pies cua
drados, retasada en 2.500 pesetas, la cual 
tiene contra sí un censo por cuyos réditos 
se pagan anualmente 2 pesetas á favor 
de una capellanía declarada hoy do bienes 
nacionales, ignorándose cuál sea. 

. Cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado, el de Navalcarnero y munici
pales de Pelayos y Brúñete el dia 17 del 
próximo mes de Febrero el de los mue
bles y semovientes, y en dichos Juzgados, 
á excepción del de Pelayos, el dia 28 del 
propio mes.de Febrero, el del inmueble, á 
las once de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas que 
quieran interesarse en su adquisición; ad-
virtieudo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la retasa. 

Avila 26 de Enero de 1877.=Buena-
ventura Yusta.=Por mandado de su se
ñoría, Juan R. Gutiérrez. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

S o n S e b a s t i a n d e loa R e y e s * 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias los repartimien
tos para cubrir los déficit de consumos 
por los años económicos de 1875 á 76 y 
el presente, con el fin de oir las reclama
ciones que hayan de interponerse. 

San Sebastian de los Reyes 5 de Fe
brero de 1877.=E1 Alcalde, Gregorio 
López. 

MADRID: ÍS77.—OGcüu tipográfica del Hospicio» 

http://mes.de

